
 

 

AVISA 

 

 

Que mediante providencia calendada VEINTICINCO (25) de FEBRERO de DOS 

MIL VEINTIDÓS (2022), el Magistrado (a) CLARA INÉS MÁRQUEZ BULLA, 

ADMITIÓ la acción de tutela radicada con el No. 110012203000202200386 

00 formulada por YOLANDA RUÍZ LEÓN contra JUZGADO 5 CIVIL DEL 

CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ, por lo tanto, se pone en conocimiento 

la existencia de la mencionada providencia a: 

 

 

TODAS AQUELLAS PERSONAS, NATURALES O JURÍDICAS, 
INTERVINIENTES EN CALIDAD DE PARTES PROCESALES O A CUALQUIER 

OTRO TÍTULO DENTRO DEL PROCESO No.  
1001310303520170009100 

 

 

Para que en el término de un (01) día, ejerzan su derecho de contradicción y 

defensa. Se fija el presente aviso en la Página de la Rama Judicial / Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá � Sala Civil. 

 

 

SE FIJA:   28 DE FEBRERO DE 2022 A LAS 08:00 A.M. 

 

SE DESFIJA:  28 DE FEBRERO DE 2022 A LAS 05:00 P.M. 

 

 

INGRID LILIANA CASTELLANOS PUENTES 

ESCRIBIENTE 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

BOGOTÁ - SALA CIVIL  

  

Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022).  

    

Radicación 110012203000 2022 00386 00  

 

ADMÍTESE la presente acción de tutela instaurada por YOLANDA RUÍZ 

LEÓN  contra el JUZGADO 5 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIA DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Líbrese oficio al convocado para que en el término improrrogable de un (1) 

día contado a partir del recibo de la respectiva comunicación, con 

fundamento en el escrito de tutela que se le remite, se pronuncie en forma 

clara y precisa sobre los hechos fundamentales y peticiones en que se 

apoya la misma, allegando para el efecto las pruebas documentales 

respectivas.   

 

Niégase la medida provisional deprecada, por cuanto de los elementos de 

juicio que obran en el plenario no es posible dilucidar el presunto acto que 

estaría afectando las prerrogativas fundamentales de la accionante, cuya 

permanencia en el tiempo haría más gravosa su situación y no pueda 

esperar la resolución de instancia. Aunado, la fecha para la cual se 

programó la diligencia de remate ya pasó. 

 

Ordénase al Funcionario remitir las piezas que estime pertinentes del 

expediente 1001310303520170009100. Deberá, además, presentar un 

informe detallado de las actuaciones reprochadas. Por su conducto 



Tut�la 2�22 ��0�6 ��

notifíquese a las PARTES y APODERADOS que intervienen en el 

diligenciamiento, así como a TERCEROS, si los hubiere, de la iniciación 

del presente trámite para que ejerzan su derecho de defensa, debiendo 

incorporar a estas diligencias copia de las comunicaciones que para tal 

efecto se libren.  

 

Ante la eventual imposibilidad de enterar a las partes o terceros 

interesados, súrtase el trámite por aviso que deberá fijarse a través de la 

publicación en la página web de la Rama Judicial de este Tribunal, con el 

fin de informar el inicio del decurso constitucional a las personas que 

pudieran resultar involucradas en sus resultas.  

 

Prevéngasele que el incumplimiento a lo aquí ordenado lo hará incurrir en 

las sanciones previstas en el Decreto 2591 de 1991.  

 

Notifíquese esta decisión a las partes intervinientes en legal forma, por el 

medio más expedito y eficaz.  
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REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA 
ACCIONANTE: YOLANDA RUÍZ LEÓN 
ACCIONADO(S): JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
GIRÓN Y JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Bucaramanga, febrero 7 de 2022 
 
Señores 
JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA (REPARTO) 
E.S.D. 
 
 
 
 
 
 
 
 
YOLANDA RUÍZ LEÓN, mayor de edad e identificada como aparece al pie de 
mi firma, actuando en nombre propio, con todo respeto manifiesto a usted 
que en ejercicio del derecho fundamental consagrado en el Artículo 86 de la 
Constitución Política y reglamentado por los Decretos 2591 de 1991 y 906 
de 1992, por medio del presente escrito formulo ACCIÓN DE TUTELA en 
contra del JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN y JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
BOGOTÁ, representado legalmente por quien haga sus veces, toda vez que 
con su actuación están vulnerando mis derechos fundamentales a la 
igualdad, a la vivienda digna en conexidad con la vida en condiciones 
dignas, al debido proceso, al acceso a la administración de justicia y a 
la familia como núcleo esencial de la sociedad y demás derechos 
fundamentales que se deriven de ello en nuestra Constitución Nacional, de 
acuerdo con los siguientes: 
 

I. HECHOS 
 
PRIMERO: La suscrita, por intermedio de abogado de confianza, el día 2 de 
noviembre de 2022 presentó demanda declarativa de pertenencia sobre el 
bien inmueble ubicado en la Calle 27A No. 30A-25, barrio Altos de la 
Campiña en Girón (Santander) e identificado con folio de matrícula 
inmobiliaria No. 300-175361. 
 
SEGUNDO: El día 5 de noviembre de 2021, la Oficina de Reparto de los 
Juzgados Civiles Municipales de Girón expidió acta de reparto del proceso 
declarativo de pertenencia y -por reparto- correspondió su conocimiento al 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN. 
 
TERCERO: No obstante, han transcurrido más de cuarenta (40) días hábiles 
desde que la accionada avocó conocimiento del proceso sin que a la fecha se 
haya proveído auto de admisión, inadmisión o rechazo, según corresponda. 
Es menester señalar que, para el cómputo de términos que se expresa en el 
presente hecho no se ha tenido en cuenta el tiempo de vacancia judicial. 
 
CUARTO: Al respecto, el día 17 de enero de 2022 mi abogado de confianza 
elevó �✁✂✁✄☎✆✝✞ ✟✂ ✆✁✠✡✞☛✄ ✟✂✞ ✠☎✄☞✂☛✄✌ a través de correo electrónico a la 
dirección j02cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co, con el fin de que la 
entidad accionada profiriera la providencia judicial que permitiera dar 
continuidad al proceso declarativo de pertenencia. Sin embargo, a la fecha 
no se ha obtenido respuesta alguna por parte del Juzgado Segundo Civil 
Municipal de Girón. 
 

mailto:j02cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO: Ante la inoperancia judicial, la suscrita se ha visto en la obligación 
de elevar la presente acción constitucional, como quiera que, a la luz del 
derecho, la suscrita satisface los requisitos propios de la declaración de 
pertenencia para ostentar el derecho real de dominio sobre el bien inmueble 
descrito en el hecho primero. 
 
SEXTO: De igual manera, es necesario plantear la situación particular que 
atraviesa el bien inmueble sobre el que se pretende la declaración de 
pertenencia, dado que sobre el mismo existe una medida cautelar y se tiene 
programada diligencia de remate para el día 18 de febrero de 2022. 
 
SÉPTIMO: Sobre lo anterior, la medida cautelar tiene fundamento en razón 
a un proceso ejecutivo singular en contra de la señora ELSA CONSUELO 
RUÍZ LEÓN, quien actualmente ostenta la titularidad del derecho real de 
dominio sobre el bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 
300-175361. 
 
OCTAVO: No obstante lo anterior, es la suscrita quien ha ejercido actos de 
señora y dueña de manera ininterrumpida por más de diez (10) años sobre 
el bien inmueble pluricitado; incluso, en realidad, es la misma accionante 
quien adquirió el bien inmueble por medio de tradición a título de 
compraventa, pero, la tradición se hizo a favor de mi hermana, como quiera 
que para la fecha me encontraba en proceso de liquidación de sociedad 
conyugal y la señora ELSA CONSUELO RUIZ LEÓN (hermana de la suscrita) 
me recomendó hacer la compraventa de esa forma. 
 
NOVENO: Por tanto, a través del abogado de confianza, la suscrita solicitó 
en el escrito de medidas cautelares la inscripción del auto admisorio en la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga, con el fin de 
suspender la diligencia de remate del bien inmueble hasta tanto se resuelva 
la titularidad del derecho real de dominio del mismo. 
 
DÉCIMO: Con referencia al bien inmueble objeto de la litis, debo manifestar 
bajo la gravedad de juramento que este ha sido mi domicilio desde el año 
1995; es decir, este es mi lugar de residencia, donde he criado a mis hijos y 
donde actualmente conviven conmigo mi hija y mis nietos. (ver 
declaraciones juradas aportadas en los anexos) 
 
DÉCIMO PRIMERO: Es decir, la presente acción de tutela se constituye 
como el mecanismo idóneo para i) solicitar al Juzgado Segundo Civil 
Municipal de Girón dar el respectivo trámite al proceso declarativo de 
pertenencia radicado por la suscrita y; ii) para evitar un perjuicio 
irremediable para la suscrita, pues, de adelantarse la diligencia de remate 
sobre el bien inmueble referenciado, constituiría una vulneración a sus 
derechos fundamentales al debido proceso, al acceso a la administración de 
justicia y a la vivienda en conexidad con el derecho a la vida en condiciones 
dignas. 
 

II. ACCIÓN DE TUTELA COMO MECANISMO TRANSITORIO PARA 
EVITAR UN PERJUICIO IRREMEDIABLE 

 
En el presente caso, se pretende suspender de manera temporal o transitoria 
la diligencia de remate que se tiene programada para el día 18 de febrero de 
2022 sobre el bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 
300-175361, como quiera que de adelantarse la misma se estarían vulnerando 
los derechos fundamentales de la accionante. 



 
Lo solicitado, tiene fundamento legal en el artículo 8 del Decreto 2591 de 1991: 

ARTÍCULO 8. LA TUTELA COMO MECANISMO TRANSITORIO. Aun 
cuando el afectado disponga de otro medio de defensa judicial, la 
acción de tutela procederá cuando se utilice como mecanismo 
transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 

En el caso del inciso anterior, el juez señalará expresamente en la 
sentencia que su orden permanecerá vigente sólo durante el término 
que la autoridad judicial competente utilice para decidir de fondo sobre 
la acción instaurada por el afectado. 

En todo caso el afectado deberá ejercer dicha acción en un término 
máximo de cuatro (4) meses a partir del fallo de tutela. 

Si no la instaura, cesarán los efectos de éste. 

Cuando se utilice como mecanismo transitorio para evitar un daño 
irreparable, la acción de tutela también podrá ejercerse conjuntamente 
con la acción de nulidad y de las demás procedentes ante la jurisdicción 
de lo contencioso administrativo. En estos casos, el juez si lo estima 
procedente podrá ordenar que no se aplique el acto particular respecto 
de la situación jurídica concreta cuya protección se solicita, mientras 
dure el proceso. 

Al respecto, la Corte Constitucional ha referido en Sentencia T-087 de 2018 lo 
siguiente: 

 

�✁✂ este orden de ideas, según el inciso 4º del artículo 86 de la 
Constitución Política, el requisito de subsidiariedad se refiere a que la 
acción de tutela procede cuando el afectado (i) no cuenta con otros medios 
de defensa judicial; (ii) a pesar de que dispone de otros medios judiciales 
que resultan idóneos y eficaces para la protección de sus derechos, el 
recurso de amparo se utiliza para evitar un perjuicio irremediable. 
  
En aquellos asuntos en que existan otros medios de defensa judicial, la 
jurisprudencia de este Tribunal ha determinado que caben dos excepciones 
que justifican su procedibilidad, siempre y cuando también se verifique la 
inmediatez:  
  
    (i) A pesar de existir otro medio de defensa judicial idóneo, este no 

impide la ocurrencia de un perjuicio irremediable, caso en el cual la 
acción de tutela procede, en principio, como mecanismo transitorio. No 
obstante, la Corte ha reconocido que en ciertos casos, si el peticionario 
está en situación de debilidad manifiesta, el juez constitucional puede 
realizar el examen de la transitoriedad de la medida, en atención a las 
especificidades del caso, en particular a la posibilidad de exigir al 
accionante que acuda después a los medios y recursos judiciales 
ordinarios y concluir que resulta desproporcionado imponerle la carga 
de acudir al mecanismo judicial principal. 

  
 (ii) Si bien existe otro medio de defensa judicial, este no es idóneo o eficaz 

para proteger los derechos fundamentales invocados, caso en el cual 

✄☎✆ ✝✞✟✠✂✠✆ ✡☛☞☎✞✌✡✟☎✆ ✠✂ ✠✄ ✍☎✄✄✎ ✟✠ ✌✏✌✠✄☎ ✌✠✂✟✞✑✂ ✒☎✞✑✒✌✠✞ ✟✠✍✡✂✡✌✡✓✎✔✕ 
 



En el caso en concreto, de llevarse a cabo la diligencia de remate sin antes 
establecer la titularidad del derecho real de dominio sobre el bien a rematar se 
estaría cometiendo un perjuicio irremediable contra la accionante, pues, luego 
de adelantarse la diligencia y aprobar el acta de remate, el derecho real de 
dominio se radicará en cabeza de un tercero y la accionante sufriría el despojo 
de la propiedad que ha sido su vivienda y la de su familia por más de veinticinco 
(25) años. 
 
De la misma manera, siguiendo lo dispuesto por la H. Corte Constitucional, se 
tiene que el Juez de Tutela podría llegar a dictar un fallo como mecanismo 
transitorio para evitar un perjuicio irremediable, en este caso, hasta tanto se 
resuelva el proceso declarativo de pertenencia sobre el bien inmueble 
identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 300-175361. De hecho, la 
jurisprudencia constitucional puede instar a la accionante a acudir a los medio 
y recursos ordinarios y, en el presente caso, la accionante ya ha iniciado el 
respectivo proceso ante la jurisdicción ordinaria; sin embargo, está claro que 
dada la congestión administrativa de la Rama Judicial, las resultas del proceso 
se darán mucho tiempo después de la diligencia de remate que está programada 
para el 18 de febrero de 2022. 
 
Por los argumentos expuestos, la suscrita ruega de la manera más comedida 
posible, amparar los derechos fundamentales que se pretenden proteger con la 
presente acción de tutela y; en consecuencia, dictar un fallo de tutela favorable 
para la accionante como mecanismo transitorio hasta tanto se resuelva el 
proceso declarativo de pertenencia ante el Juzgado Segundo Civil Municipal de 
Girón. 
 

III. MEDIDA PROVISIONAL 
 
PRIMERA: ORDENAR al JUZGADO QUINTO CIVIL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ la suspensión de la diligencia de remate 
programada para el día 18 de febrero de 2022 sobre el bien inmueble 
ubicado en la Calle 27A No. 30A-25, Altos de la Campiña de Girón 
(Santander) e identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 300-
175361 hasta que la presente acción constitucional se resuelva de fondo. 
 
 

IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA 
 
Artículo 229: Se garantiza el derecho de toda persona para acceder a la 
administración de justicia. La ley indicará en qué casos podrá hacerlo sin la 
representación de abogado. 
 
SENTENCIA T-799 DEL 2011 DE LA H. CORTE CONSTITUCIONAL. 
 

Este derecho ha sido entendido como la posibilidad reconocida a todas 
las personas de poder acudir, en condiciones de igualdad, ante las 
instancias que ejerzan funciones de naturaleza jurisdiccional que 
tengan la potestad de incidir de una y otra manera, en la determinación 
de los derechos que el ordenamiento jurídico les reconoce, para 
propugnar por la integridad del orden jurídico y por la debida 
protección o restablecimiento de sus derechos e intereses legítimos, con 
estricta sujeción a los procedimientos previamente establecidos y con 



plena observancia de las garantías sustanciales y procedimentales 
previstas en la Constitución y la ley. 
  
Por medio de su ejercicio se pretende garantizar la prestación 
jurisdiccional a todos los individuos, a través del uso de los 
mecanismos de defensa previstos en el ordenamiento jurídico. De esta 
forma, el derecho de acceso a la administración de justicia constituye 
un presupuesto indispensable para la materialización de los demás 
derechos fundamentales, ya que, como ha señalado esta 
Corporación �✂✎ ✠✆ ☞✎✆✡�✄✠ ✠✄ ✒✏☛☞✄✡☛✡✠✂✌✎ ✟✠ ✄☎✆ ✁☎✞☎✂✌✂☎✆

sustanciales y de las formas procesales establecidas por el Legislador 

✆✡✂ ✄✏✠ ✆✠ ✁☎✞☎✂✌✡✒✠ ☎✟✠✒✏☎✟☎☛✠✂✌✠ ✟✡✒☎✎ ☎✒✒✠✆✎✕✔ Por consiguiente, el 
derecho de acceso a la administración de justicia se erige como uno de 
los pilares que sostiene el modelo de Estado Social y Democrático de 
Derecho, toda vez que abre las puertas para que los individuos ventilen 
sus controversias ante las autoridades judiciales y de esta forma se 
protejan y hagan efectivos sus derechos. 

 
AUTO A035 DE 2007. M.P. HUMBERTO ANTONIO SIERRA PORTO. 
FEBRERO 8 DE 2007, BOGOTÁ D.C. 
 

Esta Corporación ha establecido que la suspensión del acto violatorio 
✆ ✝✞✟✠✝✡✝☛✆☞ ☛✟ ✌✠ ☛✟☞✟✍✎✆ ✏✌✠☛✝✞✟✠✑✝✒ ✓tiene como único objetivo 
la protección del derecho fundamental conculcado o gravemente 
amenazado y, obviamente, evitar que se causen mayores perjuicios o 
daños a la persona contra quien se dirige el acto✔✕ ✖✗✌✝✒✞✟✠✑✟✘ ✎✝ ✙✚☛✆

✍✆✠✙✚☛✟☞✝☛✆ ✛✌✟ ✓el juez de tutela puede ordenar todo lo que considere 
procedente para proteger los derechos fundamentales y no hacer 
ilusorio el efecto de un eventual fallo a favor del solicitante✔✕ 

 
SENTENCIA T-516 DE 2012. M.P. MARÍA VICTORIA CALLE CORREA. 
JULIO 6 DE 2012, BOGOTÁ D.C. 
 

Sobre las condiciones que deben cumplirse para que resulte 
procedente la protección  por vía de tutela del derecho a la vivienda 
digna, a fin de evitar que quien ya la posee sea arbitrariamente privado 
de la misma, o limitado del mismo modo en su disfrute, la Corte ha 
determinado que �✠✄ ☎✒✌✎ ✄✏✠ ✆✠ ✞✠☞✏✌☎ ✄✠✆✡✓✎ ✟✠✄ ☛✡✆☛✎ ✟✠�✠ ✆✠✞

injusto, en razón de su propia ilicitud o ilegitimidad o porque, aunque 
legítimo, en la ponderación de los beneficios con el detrimento que 

✎✒☎✆✡✎✂✠✜ ✞✠✆✏✄✌✠ ☛☎✂✡✍✡✠✆✌☎☛✠✂✌✠ ✟✠✆☞✞✎☞✎✞✒✡✎✂☎✟✎✔✕ 
  
El juez de tutela puede entonces otorgar una protección definitiva o 
transitoria, incluso tratándose de relaciones contractuales entre 
particulares, cuando por la acción o la omisión de quien abusando de 
su posición dominante y vulnerando el principio de confianza legítima, 
coloca a quien se encuentra en estado de debilidad manifiesta en 
condiciones de poder la propiedad de la vivienda en la que habita. 
 
La Corte ha considerado también, que el derecho a la vivienda digna 
adquiere rango fundamental, cuando opera el factor de conexidad con 
otro derecho fundamental, o cuando puede evidenciarse una 
afectación del mínimo vital, especialmente en personas que se 
encuentran en una situación de debilidad manifiesta, ya que, como lo 
ha reiterado esta Corporación, el derecho a la vivienda adquiere 
importancia en la realización de la dignidad del ser humano. Así, la 



prosperidad de una tutela para la protección de este derecho, 
dependerá de las condiciones jurídico-materiales del caso concreto en 
las que el juez constitucional determine si la necesidad de vivienda 
conlleva elementos que involucran la dignidad o la vida de quien acude 
a esta instancia judicial. Al respecto la Corte ha señalado: 
  
✓�✝ ☛✚✗✠✚☛✝☛ ✍✆✞✁☞✟✠☛✟ ✂✝☞✚✝✙ ☛✚✞✟✠✙✚✆✠✟✙ ☛✟ ✒✝ ✂✚☛✝ ☛✟✒ ✎✆✞✄☞✟✕

Básicamente ella implica un conjunto de condiciones materiales y 
espirituales de existencia que permitan vivir y vivir con cierta calidad, 
con el fin de permitir un espacio idóneo para el libre desarrollo de la 
personalidad, al tenor del artículo 14 de la Carta. 
 
Entre las condiciones materiales de existencia digna se encuentra sin 
duda la vivienda. Otros elementos como la alimentación, la salud y la 
formación son también indispensables. Pero en este negocio importa 
poner de manifiesto el carácter vital que tiene para la dignidad el 
gozar de una vivienda. 
 
De hecho, la humanidad se ha relacionado históricamente con la 
vivienda en forma paralela al desarrollo de la civilización. De los 
nómadas a las cavernas, de los bohíos a las casas, de las casas a los 
edificios, toda la evolución del hombre se traduce en su forma de 
✂✚✂✚✟✠☛✝✕✔ 
 
No obstante, en reciente jurisprudencia, y más específicamente en la 
Sentencia T-016 de 2007, reiterada en la sentencia T-907 de 
2010, esta Corporación consideró que era ilusorio predicar la 
exigencia de conexidad respecto de derechos fundamentales los 
cuales tienen todos, unos más que otros, una connotación 
prestacional innegable. En esa oportunidad, manifestó la Corte: 
 
✓☎�✆✝ ✚✞✁✒✟✞✟✠✑✝✍✚✝✠ ✁☞✞✍✑✚✍✝ ☛✟ ✒✆✙ ☛✟☞✟✍✎✆✙ ✍✆✠✙✑✚✑✌✍✚✆✠✝✒✟✙

fundamentales siempre dependerá de una mayor o menor erogación 
presupuestaria, de forma tal, que despojar a los derechos 
prestacionales - como el derecho a la salud, a la educación, a la 
vivienda, al acceso al agua potable entre otros - de su carácter de 
derechos fundamentales resultaría no sólo confuso sino 
contradictorio. Al respecto, se dice, debe repararse en que todos los 
derechos constitucionales fundamentales - con independencia de si 
son civiles, políticos, económicos, sociales, culturales, de medio 
ambiente - poseen un matiz prestacional de modo que, si se adopta 
esta tesis, de ninguno de los derechos, ni siquiera del derecho a la 
vida, se podría predicar la fundamentalidad. Restarles el carácter de 
derechos fundamentales a los derechos prestacionales, no armoniza, 
por lo demás, con las exigencias derivadas de los pactos 
internacionales sobre derechos humanos mediante los cuales se ha 
logrado superar esta diferenciación artificial que hoy resulta obsoleta 
así sea explicable desde una perspectiva histórica. 
 
☎✟✆ Ahora bien, una cosa es la fundamentalidad de los derechos y 
otra -muy distinta- la aptitud de hacerse efectivos tales derechos en 
la práctica o las vías que se utilicen para ese fin. En un escenario 
como el colombiano caracterizado por la escasez de recursos, en 
virtud de la aplicación de los principios de equidad, de solidaridad, 
de subsidiariedad y de eficiencia, le corresponde al Estado y a los 
particulares que obran en su nombre, diseñar estrategias con el 



propósito de conferirle primacía a la garantía de efectividad de los 
derechos de las personas más necesitadas por cuanto ellas y ellos 
carecen, por lo general, de los medios indispensables para hacer 
viable la realización de sus propios proyectos de vida en condiciones 
☛✟ ☛✚✗✠✚☛✝☛✕✔ 
 
Bajo este contexto, el derecho a la vivienda debe ser protegido por el 
juez de tutela, cuando dadas las circunstancias particulares de 
debilidad manifiesta en que se encuentra quien la posee, es o puede 
ser injustamente despojado de ella y con ello se afecta su mínimo vital 
o el de su familia, con el fin de otorgar una protección definitiva o 
transitoria, aún tratándose de relaciones contractuales entre 
particulares, cuando por la acción o la omisión de quien abusando de 
su posición dominante y vulnerando el principio de confianza 
legítima, coloca a quien se encuentra en estado de debilidad 
manifiesta en condiciones de perder la propiedad de la vivienda en la 
que habita.
 
✓�✠ ✟✒ ✍✝✙✆ ✍✆✠✍☞✟✑✆ ☛✟ ✒✆✙ ✁☞✆✍✟✙✆✙ ✟✁✟✍✌✑✚✂✆✙ ✎✚✁✆✑✟✍✝☞✚✆✙✘ ✟✂✚✙✑✟ ✌✠

término razonable dentro del cual la persona afectada debe defender 
sus derechos para evitar una lesión posterior de los derechos 
fundamentales de terceros o de intereses constitucionalmente 
protegidos. En este sentido, la Corte encuentra que la tutela sólo 
puede proceder si se interpone en cualquier momento desde la 
decisión judicial de no dar por terminado el proceso hasta el registro 
del auto aprobatorio del remate, es decir, hasta que se perfecciona la 
tradición del dominio del bien en cabeza de un tercero cuyos derechos 
no pueden ser desconocidos por el juez constitucional. En efecto, una 
vez realizado el registro, la persona ha perdido su oportunidad de 
alegar en tutela pues ya existe un derecho consolidado en cabeza de 
terceros de buena fe, que el juez constitucional no puede desconocer. 
En estos casos no sobra mencionar que la Constitución ordena 
proteger, con la misma fuerza, el derecho a la vivienda digna de quien 
ha perdido su casa por violación del debido proceso y aquel derecho 
que adquiere el tercero de buena fe que compra un inmueble para 
tales efectos. Por eso se exige, para que la acción pueda proceder, que 
se interponga antes de que se consolide el derecho de terceros a una 
vivienda digna, a través del registro público del auto que aprueba el 
remate del bien.✔ (subrayas fuera de texto original) 
 

V. PRETENSIONES 
 
Señor(a) Juez, de la manera más respetuosa posible, solicito que declare la 
vulneración de los derechos fundamentales de la accionante a la igualdad, 
a la vivienda digna en conexidad con la vida en condiciones dignas, al debido 
proceso, al acceso a la administración de justicia y a la familia como núcleo 
esencial de la sociedad y; en consecuencia, conceda las siguientes 
pretensiones: 
 
PRIMERA: ORDENAR al JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
GIRÓN proveer en el término más expedito posible auto admisorio, 
inadmisorio o de rechazo sobre el proceso declarativo de pertenencia que se 
surte bajo el radicado 68307-4003-002-2021-00899-00. 
 
SEGUNDA: ORDENAR al JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ SUSPENDER la diligencia de 



remate1 programada para el día 18 de febrero de 2022 a las 10:00 a.m. sobre 
el bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 300-
175361 ubicado en la Calle 27A No. 30A-25 del municipio de Girón 
(Santander) hasta tanto se resuelva de fondo el proceso declarativo de 
pertenencia que se tramita en el Juzgado Segundo Civil Municipal de Girón. 
 

VI. JURAMENTO 
 
Bajo la gravedad de juramento, me permito manifestarle que por los mismos 
hechos no he presentado petición similar ante ninguna autoridad judicial. 
 

VII. COMPETENCIA 
 
Es usted, señor Juez, competente para conocer del asunto, por la naturaleza 
de los hechos, por tener jurisdicción en el domicilio de las entidades 
accionadas y de conformidad con lo dispuesto por el Decreto 1983 de 2017. 
 

VIII. PRUEBAS 
 
Sírvase, Señor(a) Juez, tener en cuenta las siguientes pruebas: 
 

� Copia de la demanda declarativa de pertenencia del bien inmueble 
identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 300-175361 
presentada en el municipio de Girón (Santander) y sus respectivos 
anexos y pruebas. (49 Folios) 

� Copia de acta de reparto de proceso declarativo de pertenencia con 
radicado No. 68307-4003-002-2021-00899-00 y asignado para su 
conocimiento por reparto al Juzgado Segundo Civil Municipal de 
Girón, proveída a los cinco (5) días del mes de noviembre de 2021. (1 
folio). 

� Copia de memorial de impulso presentado por el apoderado de la 
accionante ante el Juzgado Segundo Civil Municipal de Girón, con 
fecha de 17 de enero de 2022. (2 folios) 

� Captura de pantalla del correo electrónico enviado a la dirección 
electrónica j02cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co, por medio del 
cual se presenta memorial de impulso al Juzgado Segundo Civil 
Municipal de Girón dentro del proceso declarativo de pertenencia que 
se sigue bajo radicado No. 68307-4003-002-2021-00899-00. (1 folios) 

 
IX. ANEXOS 

 
Los descritos en el acápite de pruebas, los cuales constan de CINCUENTA Y 
TRES (53) folios en su totalidad. 
 

X. NOTIFICACIONES 
 
Para efectos de notificaciones a la entidad accionada, Juzgado Segundo Civil 
Municipal de Girón en la dirección Carrera 26 No. 31 - 26  del municipio de 
Girón (Santander) y; al correo electrónico 
j02cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

1 Proceso Ejecutivo Singular. Demandante: Germán Augusto Buitrago Rosales; Demandada: Elsa Consuelo Ruiz 
León; Radicado: 11001-3103-035-2017-00091-00. 

mailto:j02cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j02cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co


Para efecto de notificaciones a la entidad accionada, Juzgado Quinto Civil 
Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá al correo electrónico 
j05ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Para efecto de notificaciones a la suscrita, en la Calle 27A No. 30A-25, barrio 
Altos de la Campiña del municipio de Girón (Santander) y/o al correo 
electrónico aike.azul@gmail.com.  
 
 
De usted con el acostumbrado respeto, 
 
 
 

mailto:j05ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:aike.azul@gmail.com


 

 

 

Señor  
JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE GIRON (REPARTO) 
E.S.D  

  
  

PROCESO:  DECLARATIVO DE PERTENENCIA 

DEMANDANTE:  YOLANDA RUÍZ LEÓN 

DEMANDADO:  ELSA CONSUELO RUÍZ LEÓN 
 

  
  
JAVIER JOSÉ LEDESMA ENCISO, identificado personal y profesionalmente como 
aparece al pie de mi respectiva firma, mayor de edad, domiciliado y residente en la 
ciudad de Bucaramanga (Santander), en uso del poder conferido por la señora 
YOLANDA RUÍZ LEÓN mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
63.274.368 de Bucaramanga, domiciliada y residente en Girón (S); quien actúa en 
nombre propio; por medio de la presente, manifiesto a usted que presento 
DEMANDA DE PERTENENCIA en contra de la señora ELSA CONSUELO RUÍZ 
LEÓN identificada con cédula de ciudadanía No. 63.297.492 de Bucaramanga (S), 
para que mediante el trámite legal correspondiente y mediante sentencia se 
profieran las declaraciones y condenas que indicaré en la parte petitoria de la 
demanda, con base en los siguientes:  

  
HECHOS 

PRIMERO: Para el mes de enero del año 1995, la señora YOLANDA RUÍZ LEÓN en 
calidad de compradora, adquirió el bien inmueble ubicado en la Calle 27ª No. 30ª � 
25, barrio Altos de La Campiña (Girón) por contrato de compraventa celebrado entre 
mi poderdante y el señor ORLANDO RIVEROS ANGARITA -en calidad de vendedor-. 
 
SEGUNDO: Entre los contratantes, se pactó el pago de una cuota inicial por valor de 
ONCE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($11.500.000) que fueron cancelados de 
manera personal por mi representada al señor RIVEROS ANGARITA. La suma de 
dinero mencionada surgió, en una parte, de los ahorros de mi poderdante y; de otra, 
fueron donados por su hermana ELSA CONSUELO RUÍZ LEÓN.  
 
TERCERO: Frente al resto del valor del inmueble, las partes acordaron que la señora 
YOLANDA RUÍZ LEÓN se encargaría de cancelar las cuotas mensuales del pago de 
la hipoteca a favor del BANCO AV VILLAS, garantía real que gravaba el bien inmueble 
descrito en el hecho primero.   
 
CUARTO: En lo que respecta a la escritura pública del contrato celebrado, la misma 
se hizo en el día 1 de septiembre del año 1995; no obstante, las hermanas RUÍZ 
LEÓN decidieron que la señora ELSA CONSUELO figurara como propietaria del bien 
inmueble, debido a que mi representada estaba inmersa en proceso de divorcio y su 
cónyuge podría reclamar la mitad del inmueble referido.  
  



 

 

 

QUINTO: Pese a lo anterior, quien ha ejercido la posesión del inmueble con ánimo 
de señora y dueña ha sido la señora YOLANDA RUÍZ LEÓN, encargándose de cancelar 
las cuotas debidas al banco AV Villas para terminar de pagar el precio total del 
inmueble; sufragando los recibos por los servicios públicos domiciliarios; cancelando 
el pago de los impuestos prediales al municipio de Girón y; costeando las mejoras 
útiles y necesarias del inmueble. 
 
SEXTO: Así mismo, desde el mes de septiembre de 1995 hasta la fecha, mi 
poderdante ha habitado el inmueble ubicado en la Calle 27ª No. 30ª -25 de la 
urbanización Altos de la Campiña del municipio de Girón (Santander); allí se ocupó 
de la crianza de sus hijos y nietos, convive con su compañero sentimental y durante 
todo este interregno de tiempo nunca ha cancelado canon de arrendamiento alguno 
y no reconoce dominio ajeno sobre el inmueble. 
 
SÉPTIMO: Frente al pago de las cuotas adeudadas al banco AV Villas, mi 
representada canceló la suma total adeudada desde el año 1995 hasta el año 2006; 
así, lo demuestran los recibos de pago que se aportan en el caudal probatorio, 
aclarando que debido al paso del tiempo algunos se destruyeron y otros se 
extraviaron. 
 
OCTAVO: De la misma manera, mi poderdante se ha hecho cargo del pago del 
impuesto predial a favor del municipio de Girón desde el año 1995 hasta el año 2017; 
sin embargo, debido a su compleja situación económica se ha visto imposibilitada 
para cancelar los últimos tres (3) años de impuesto predial. 
 
NOVENO: De hecho, la señora YOLANDA RUÍZ LEÓN anteriormente ya se había 
constituido en mora, viéndose obligada a suscribir un acuerdo de pago con fecha de 
12 de junio de 1998 con la Tesorería del municipio de Girón, comprometiéndose a 
cancelar la suma de QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000), tal como consta en el 
respectivo documento suscrito por mi representada. 
 
DÉCIMO: En conclusión, la señora YOLANDA RUÍZ LEÓN ha demostrado cumplir con 
los requisitos de la prescripción adquisitiva del dominio, ejerciendo posesión como 
señora y dueña del inmueble, desconociendo propiedad ajena de manera 
ininterrumpida por más de veintiséis (26) años. 
 

PRETENSIONES 

Con fundamento en los hechos expuestos, muy comedidamente solicito al Señor(a) 
Juez(a), que previo el reconocimiento de mi personería para actuar como apoderado 
de la parte demandante, y cumplidos los trámites del proceso en su primera instancia 
acceda a las siguientes: 

DECLARACIONES 
 

PRIMERA: DECLARAR que la señora YOLANDA RUIZ LEÓN ha ejercido la posesión 
con ánimo de señora y dueña de manera ininterrumpida por el término de veintiséis 
(26) años del inmueble ubicado en la Calle 27ª No. 30ª � 25 de la urbanización Altos 
de la Campiña del municipio de Girón (Santander) e identificado con Folio de 
Matrícula Inmobiliaria No. 300-175361.      



 

 

 

 
SEGUNDO: DECLARAR que la señora YOLANDA RUÍZ LEÓN como propietaria del 
inmueble ubicado en la Calle 27ª No. 30ª � 25 de la urbanización Altos de la Campiña 
del municipio de Girón (Santander) e identificado con Folio de Matrícula Inmobiliaria 
No. 300-175361; como quiera que ha cumplido con los requisitos de la prescripción 
adquisitiva del dominio establecidos en el artículo 375 del Código General del 
Proceso. 
 

ÓRDENES 
 

PRIMERA: ORDENAR a Oficina de registros e Instrumentos Públicos de 
Bucaramanga o quien haga sus veces, para registre a la señora YOLANDA RUIZ LEON 
como propietaria inmueble ubicado en la Calle 27ª No. 30ª � 25 de la urbanización 
Altos de la Campiña del municipio de Girón (Santander) e identificado con Folio de 
Matrícula Inmobiliaria No. 300-175361. 
 

CONDENAS 
 
PRIMERO: CONDENAR a la parte demandada al pago de costas y agencias en 
derecho del proceso.  
 

PRUEBAS 

Solicito Señor(a) Juez(a), se decreten y posteriormente se practiquen las siguientes 
pruebas: 
 
INTERROGATORIOS DE PARTE 
 
Solicito señor juez, se decrete y practique el interrogatorio de parte con exhibición 
de documentos a la señora YOLANDA RUÍZ LEÓN en calidad de demandante y a la 
señora ELSA CONSUELO RUÍZ LEÓN como parte demandada dentro del presente 
proceso. 
 
DOCUMENTALES  
 

1. Copia de Certificado de Libertad y Tradición del inmueble con matrícula 
inmobiliaria No. 300-175361, con código catastral 01.01.0175.0007.00, 
predio ubicado en el municipio de Girón, Santander, expedido por la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga con fecha de 23 de 
octubre de 2021. (7 folios) 

2. Copia de acuerdo de pago No. 1414 con fecha de junio 12 de 1998, suscrito 
entre la señora YOLANDA RUÍZ LEÓN y la señora SONA AMPARO VEGA PARRA, 
Jueza de Ejecuciones Fiscales (en calidad de tesorera del Municipio de Girón); 
por medio del cual se pacta el pago de la suma de CUATRO MIL OCHOCIENTOS 
VEINTIÚN PESOS ($4.821) por concepto de impuesto predial adeudado sobre 
el predio 0101017500070000 ubicado en la Calle 27ª No.30ª � 25 de Girón 
(Santander). (1 folio) 

3. Copia de recibo de pago No. 27418 ante la Tesorería Municipal de Girón 
(Santander) correspondiente al pago de impuesto predial del periodo (año) 



 

 

 

1999 por valor de $79.025 del inmueble ubicado en la Calle 27ª No. 30ª - 25, 
con fecha de pago de 31 de enero de 2002. (1 folio) 

4. Copia de recibo de pago No. 129003 ante la Tesorería Municipal de Girón 
(Santander) correspondiente al pago de impuesto predial del periodo (año) 
2004 por valor de $188.800 del inmueble ubicado en la Calle 27ª No. 30ª � 
25, con fecha de pago 12 de octubre de 2004. (1 folio) 

5. Copia de recibo de pago No. 194668 ante la Tesorería Municipal de Girón 
(Santander) correspondiente al pago de impuesto predial del periodo (año) 
2006 por valor de $138.500 del inmueble ubicado en la Calle 27ª No. 30ª � 
25, con fecha de pago 13 de febrero de 2006. (1 folio) 

6. Copia de recibo de pago No. 000000030100 ante la Tesorería Municipal de 
Girón (Santander) correspondiente al pago de impuesto predial del periodo 
(año) 2007 por valor de $83.050 del inmueble ubicado en la Calle 27ª No. 30ª 
� 25, con fecha de pago 31 de enero de 2007. (1 folio) 

7. Copia de recibo de pago No. 000000062623 ante la Tesorería Municipal de 
Girón (Santander) correspondiente al pago de impuesto predial del periodo 
(año) 2008 por valor de $230.740 del inmueble ubicado en la Calle 27ª No. 
30ª � 25, con fecha de pago 24 de enero de 2008. (1 folio) 

8. Copia de recibo de pago No. 000000127569 ante la Tesorería Municipal de 
Girón (Santander) correspondiente al pago de impuesto predial del periodo 
(año) 2009 por valor de $132.530 del inmueble ubicado en la Calle 27ª No. 
30ª � 25, con fecha de pago 14 de enero de 2009. (1 folio) 

9. Copia de recibo de pago No. 000000432879 ante la Tesorería Municipal de 
Girón (Santander) correspondiente al pago de impuesto predial del periodo 
(año) 2013 por valor de $224.400 del inmueble ubicado en la Calle 27ª No. 
30ª � 25, con fecha de pago 14 de marzo de 2013. (1 folio) 

10. Copia de consignación realizada en Bancolombia a favor de la Tesorería 
Municipal de Girón (Santander) correspondiente al pago de impuesto predial 
de los periodos (años) 2015, 2016 y 2017 por valor de $2.357.200 del 
inmueble ubicado en la Calle 27ª No. 30ª � 25, con fecha de pago 11 de agosto 
de 2021. (1 folio) 

11. Copia de recibo de pago de crédito hipotecario No. 028726-9 14 por valor 
de $105.837 a favor de Las Villas Corporación de Ahorro y Vivienda (hoy Banco 
Av Villas) con fecha de pago 5 de diciembre de 1997. (2 folios) 

12. Copia de recibo de pago de crédito hipotecario No. 028726-9 14 por valor 
de $108.631 a favor de Las Villas Corporación de Ahorro y Vivienda (hoy Banco 
Av Villas) con fecha de pago 6 de febrero de 1998. (2 folios) 

13. Copia de recibo de pago de crédito hipotecario No. 028726-9 14 por valor 
de $143.000 a favor de Banco Av Villas con fecha de pago 17 de junio de 
2000*. (2 folios) 

14. Copia de recibo de pago de crédito hipotecario No. 028726-9 14 por valor 
de $141.437 a favor de Banco Av Villas con fecha de pago 7 de julio de 2000. 
(2 folios) 

15. Copia de recibo de pago de crédito hipotecario No. 028726-9 14 por valor 
de $159.000 a favor de Banco Av Villas con fecha de pago 9 de noviembre de 
2001. (2 folios) 

 
* Debido al paso del tiempo, el documento se encuentra mínimamente deteriorado; no obstante, su contenido -en su mayor porcentaje- 
se conserva. 



 

 

 

16. Copia de recibo de pago de crédito hipotecario No. 028726-9 14 por valor 
de $158.000 a favor de Banco Av Villas con fecha de pago 7 de diciembre de 
2001. (2 folios) 

17. Copia de consignación por concepto de pago de crédito hipotecario No. 
028726-9 14 por valor de $178.300 a favor de Banco Av Villas con fecha de 
pago 8 de noviembre de 2002. (1 folio) 

18. Copia de consignación por concepto de pago de crédito hipotecario No. 
028726-9 14 por valor de $170.000 a favor de Banco Av Villas con fecha de 
pago 4 de junio de 2004. (1 folio) 

19. Copia de consignación por concepto de pago de crédito hipotecario No. 
028726-9 14 por valor de $212.000 a favor de Banco Av Villas con fecha de 
pago 7 de julio de 2004. (1 folio) 

20. Copia de recibo de pago de crédito hipotecario No. 028726-9 14 por valor 
de $123.992 a favor de Banco Av Villas con fecha de pago 5 de mayo de 2006. 
(2 folios) 

21. Copia de recibo de servicio público de electricidad de la ESSA E.S.P. sobre 
el inmueble ubicado en la Calle 27ª No. 30ª - 25 del barrio Altos de la Campiña 
(Girón), con fecha de pago de 26 de septiembre de 2014. (2 folios) 

22. Copia de recibo de servicio público de internet y telefonía de la empresa 
Telebucaramanga sobre el inmueble ubicado en la Calle 27ª No. 30ª - 25 del 
barrio Altos de la Campiña (Girón), con fecha de pago de 16 de septiembre de 
2014 efectuado por la cliente YOLANDA RUÍZ DE TOLOZA. (2 folios) 

23. Copia de Declaración Extraprocesal rendida por la señora ELIZABETH 
GARCÍA DE VIVIESCAS ante la Notaría Única del Círculo de Girón, con fecha 
de agosto 9 de 2021, en la que declara conocer como propietaria del bien 
inmueble ubicado en la Calle 27ª No. 30ª - 25 del barrio Altos de la Campiña 
(Girón) a la señora YOLANDA RUÍZ LEÓN. (2 folios) 

24. Copia de Declaración Extraprocesal rendida por la señora OLGA VERA VERA 
ante la Notaría Única del Círculo de Girón, con fecha de agosto 9 de 2021, en 
la que declara conocer como propietaria del bien inmueble ubicado en la Calle 
27ª No. 30ª - 25 del barrio Altos de la Campiña (Girón) a la señora YOLANDA 
RUÍZ LEÓN. (2 folios) 

 
TESTIMONIALES 
 
1. Solicito Señor(a) Juez(a), se decrete y se practique el testimonio de la señora 

EMILSE GARCÍA SANDOVAL, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 
28.148.908 de Girón (Santander), quien podrá ser ubicada por intermedio de 
la parte demandante; el presente testimonio tiene como objetivo ratificar el 
lapso en el que la señora YOLANDA RUÍZ LEÓN ha ejercido la posesión del 
bien inmueble ubicado en la Calle 27ª No. 30ª � 25 de la urbanización Altos 
de la Campiña del municipio de Girón (Santander) e identificado con Folio de 
Matrícula Inmobiliaria No. 300-175361; como quiera que desde hace más de 
veinte (20) años ha sido vecina de la señora YOLANDA RUÍZ LEÓN. 

2. Solicito Señor(a) Juez(a), se decrete y se practique el testimonio del señor 
GERMÁN VARGAS JAIMES, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
91.175.903 de Girón (Santander), quien podrá ser ubicado por intermedio de 
la parte demandante; el presente testimonio tiene como objetivo ratificar el 



 

 

 

tiempo en el que la señora YOLANDA RUÍZ LEÓN ha ejercido la posesión de 
manera ininterrumpida del inmueble ubicado en la Calle 27ª No. 30ª � 25 de 
la urbanización Altos de la Campiña del municipio de Girón (Santander) e 
identificado con Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 300-175361; como quiera 
que desde hace más de veinte (20) años ha sido vecino de la señora YOLANDA 
RUÍZ LEÓN. 

3. Solicito Señor(a) Juez(a), se decrete y se practique el testimonio del señor 
BENITO BARBOSA, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 2.100.073 de 
Guadalupe (Santander), quien podrá ser ubicado por intermedio de la parte 
demandante; el presente testimonio tiene como objetivo ratificar el lapso en 
el que la señora YOLANDA RUÍZ LEÓN ha ejercido la posesión de manera 
ininterrumpida del inmueble ubicado en la Calle 27ª No. 30ª � 25 de la 
urbanización Altos de la Campiña del municipio de Girón (Santander) e 
identificado con Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 300-175361; como quiera 
que desde hace más de veinte (20) años ha sido vecino de la señora YOLANDA 
RUÍZ LEÓN. 

4. Solicito Señor(a) Juez(a), se decrete y se practique el testimonio de la señora 
HELENA GARCÉS RAMOS, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 
51.811.000 de Bogotá D.C. (Colombia) quien podrá ser ubicada por intermedio 
de la parte demandante; el presente testimonio tiene como objetivo ratificar 
el tiempo en el que la señora YOLANDA RUÍZ LEÓN ha ejercido la posesión de 
manera ininterrumpida del inmueble ubicado en la Calle 27ª No. 30ª � 25 de 
la urbanización Altos de la Campiña del municipio de Girón (Santander) e 
identificado con Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 300-175361; como quiera 
que desde hace más de veinte (20) años ha sido vecino de la señora YOLANDA 
RUÍZ LEÓN. 

5. Solicito Señor(a) Juez(a), se decrete y se practique el testimonio de la señora 
LAURA PATRICIA URIBE PINILLA, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 
28.149.720 de Girón (Santander), quien podrá ser ubicada por intermedio de 
la parte demandante; el presente testimonio tiene como objetivo ratificar el 
año en el que la señora YOLANDA RUÍZ LEÓN adquirió mediante contrato de 
compraventa el inmueble ubicado en la Calle 27ª No. 30ª � 25 de la 
urbanización Altos de la Campiña del municipio de Girón (Santander) e 
identificado con Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 300-175361; como quiera 
que la señora URIBE PINILLA estuvo vinculada laboralmente al señor 
ORLANDO RIVERO ANGARITA, antiguo propietario de dicho inmueble.  

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Estos se encuentran en los artículos 397 y subsiguientes del CGP y la ley 1098 de 
2006. 
 

JURAMENTO ESTIMATORIO 

De acuerdo a lo ordenado por el articulo 206 CGP, la estimación total razonable de 
las pretensiones es de CUARENTA Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS 
OCHENTA Y SIETE MIL PESOS MCTE ($ 44.287.00) 
 
 



 

 

 

 
 

PROCEDIMIENTO COMPETENCIA Y CUANTÍA 

  
Por la naturaleza del proceso, la cuantía está determinada en la suma CUARENTA Y 
CUATRO MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL PESOS MCTE ($ 
44.287.00) suma que obedece al total de las sumas dejadas de cancelar, razón por 
la cual estimamos la cuantía en el grado de MENOR; la competencia es suya señor 
Juez, en razón a la cuantía del mismo, la naturaleza del proceso, el domicilio de las 
partes y el lugar del cumplimiento de la obligación. 
 

  
ANEXOS 

  
1. Poder conferido para actuar.  

       2. Pruebas mencionadas en el correspondiente al acápite de pruebas. 
 

MANIFESTACIONES ESPECIALES  

1.  Las pruebas originales se encuentran en poder de la parte demandante y 
pueden ser allegadas al despacho si este lo considera pertinente o algunas 
de las partes así lo solicita.  

2. El poder allegado fue otorgado de acuerdo a lo ordenado en el decreto 806 
de 2020. 

  
NOTIFICACIONES 

 
 
 

Demandante: YOLANDA RUÍZ LEÓN 
C.C. 63.274.368 de Bucaramanga 
Domicilio Calle 27ª No. 30ª � 25, barrio Altos de La Campiña (Girón) 
Correo electrónico: la parte demandante no cuenta con dirección electrónica  
Teléfono: 3172926738 

 
Apoderado: JAVIER JOSE LEDESMA ENCISO 
C.C. 1.098.738.346 de Bucaramanga  
TP: 327.449 del C.S. de la Judicatura  
Domicilio Calle 36 No. 15-02, Edificio Centro Colseguros � Oficina 1502 de 
Bucaramanga. 
Teléfono: 3016204719  
Correo electrónico: javierj16@gmail.com  
 
 
 
 
 

mailto:javierj16@gmail.com


 

 

 

 
 
 
Demandado: ELSA CONSUELO RUÍZ LEÓN 
Domicilio: Verada RioGrande sector el Misterio 
Teléfono: 3106660508 
Correo electrónico: consueloruizleon13@gmail.com  
 
 
De usted con el acostumbrado respeto,  

  
 
  

 
  

  

Atentamente  

 
 
 JAVIER JOSE LEDESMA ENCISO  
C.C. 1.098.738.34 de Bucaramanga  
 T.P. 327449  
 

mailto:consueloruizleon13@gmail.com




















































































 
 
 
 

 

 

 
 
 

Señores 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE GIRON (REPARTO) 

E.S.D 

 
 

 

PROCESO:  DECLARATIVO DE PERTENENCIA 

DEMANDANTE:  YOLANDA RUÍZ LEÓN 

DEMANDADO:  ELSA CONSUELO RUÍZ LEÓN 
 

  
  
 

JAVIER JOSE LEDESMA ENCISO, Abogado en ejercicio, portador de la tarjeta 
profesional No 327449 del C.S de la J, mayor de edad, identificado con Cédula de 
Ciudadanía No 1.098.738.346 expedida en Bucaramanga, en ejercicio del poder 
conferido por la parte Demandante, me permito solicitar se decreten las siguientes 
medidas cautelares: 

 
1. La inscripción de la demanda en el respectivo folio de matrícula al bien inmueble 

ubicado en la Calle 27ª No. 30ª � 25 de la urbanización Altos de la Campiña del 
municipio de Girón (Santander) e identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 300-
175361, se ruega a Su Señoría oficiar a la oficina de Instrumentos Públicos de 
Bucaramanga para que se haga efectiva tal medida innominada.  

 

 

 

 
 
 
 
 
 

Atentamente  
  

 
 
 JAVIER JOSE LEDESMA ENCISO  
C.C. 1.098.738.34 de Bucaramanga  
 T.P. 327449  
 



 
 
 
 

 

 

 
 
 

  

 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 

 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 

 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 

 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 

 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 

 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 

 

 
 
 

 

 



❘�✁✂✄☎✆✝✞ ✟� ✝✠☎✠✡✄✆✞

☛☞✌☞ ✍✎✏✑✒✑☞✓

P✔✕✖✗✘ ✶

❆✙✚❆ ✛✜✢✛✣✛✢✤❆✥ ✢✦ ✧✦★❆✧✚✩

❋✪✫✬✘ ✭ ✵✮✯✰✱✲✳✯✴✵✴✶

*´¨

❈✷✸P✷✸✹❈✺✷✻ ●✸✼P✷ ✽✵✶✾ ✿❀❁❂❃❄❀❅ ❇❉❊✿❊❄ ❍■✿❏

❑▲▼ ▲◆❖◗ ❙❚❈✼❚✻❈✺✹✭ ❯◆❑❱❲ ▲◆❳◆◗❲❳❨❩❬❭❪✽❃❫❴❅ ❍❭❵❊❉❊❛❃❄❀❅ ❫❀ ✽❊❁❴❵

❜❝❞◆❳❩ ▲◆❳❲▲❡❑❲❑❡❢❜

✵✵❣ ❤✐❥❤ ❦❧♠❥❥♠♥❦♥❥ ❧♦♣q♦♥❧rs❳◆◗❲❳❨❡▲❩ ❲t ▲◆❖◗❲❑❱❩

✉✈✇①②③④ ⑤⑥ ⑦⑧⑨⑧⑩ ❶✈❷⑧⑦⑧❸②⑩①⑧❹④❷

❺❻❼❽❾❺❿❺➀➁➀❺➂❽ ❜❩❞➃❳◆ P✹✸➄❚❲◗◆ttt❡▲❩

➅✮✴➆➇✮➅➈ ➉➊➋➌➍➎➌ ➏➐➑➒ ➋➓➊➍ *´¨➔→➣↔↕➔↔↕➙→

❅❫❫➅➅✴➆ ➛➌➜➑➓➏ ➛➊➝➓ ➋➓➎➓➝s➌➓➍➞➑➝➊ *´¨↔➟➠➔→➡↔➔➠

❁❀❛❃➢✽❊❁

➤➥➦➧➧➨✰➩ ◆❞◗t◆❲▲❩

mcarrens

03/11/2021   3:57:23PM



 
Bucaramanga, enero 14 de 2022 

 
Señores 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
E.S.D. 
 

REFERENCIA: MEMORIAL DE IMPULSO 

PROCESO:  DECLARATIVO DE PERTENENCIA 

DEMANDANTE:  YOLANDA RUÍZ LEÓN 

DEMANDADO:  ELSA CONSUELO RUÍZ LEÓN 
 

RADICADO: 2021-00899-00 

 
JAVIER JOSÉ LEDESMA ENCISO, abogado en ejercicio, identificado 
personal y profesionalmente como aparece al pie de mi respectiva firma, 
actuando en calidad de apoderado de la parte demandante, señora 
YOLANDA RUÍZ LEÓN, conforme al poder por ella conferido; por medio 
del presente, me permito solicitar muy respetuosamente a su Despacho 
dar trámite a la demanda declarativa de pertenencia de mínima cuantía 
presentada el día 2 de noviembre de 2021 y; asignada por reparto para 
su conocimiento al Juzgado Segundo Civil Municipal de Girón.  
 
Lo anterior, como quiera que han transcurrido más de cuarenta y cinco 
(45) días hábiles desde la fecha de asignación a su Despacho sin que se 
haya proveído auto admisorio, inadmisorio o de rechazo, según 
corresponda. 
 
 
De ustedes, con el acostumbrado respeto y comedimiento, 
 
 Atentamente  

 
 
 JAVIER JOSE LEDESMA ENCISO  
C.C. 1.098.738.34 de Bucaramanga  
 T.P. 327449  
 




